
INICIO

Presentación de denuncia o querella 
en la Policía Nacional o en la Unidad de 

Atención a Víctimas del Ministerio 
Público

ESCRITA

VERBAL

La víctima es evaluada 
por el Ministerio Público 
y posteriormente por un 

psicólogo/a 
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FLUJOGRAMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA LA MUJER

La víctima es referida al 
Médico Legista en caso de 
presentar golpes y heridas

El Ministerio Público solicita al/
la Juez/Jueza de la Instrucción 
una orden judicial de arrestro

El Ministerio Público solicita al/
la Juez/Jueza de la Instrucción 
medida de instrucción contra el 

imputado.  

Presentación de una 
garantía económica 

sufiente.

La prohibición de salir sin 
autorización del país, de la 

localidad donde reside o del 
ámbito territorial que fije el/la 

Juez/Jueza. 

La obligación de someterse al 
cuidado o vigilancia de una 

persona o institución 
determinada, que informa 

regularmente al/la Juez/Jueza.
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La obligación de presentarse 
periódicamente ante el/la 

Juez/Jueza o ante la autoridad 
que se designe

El/la Juez/Jueza puede 
dictaminar una de las medidas 
de coerción establecidas en el 
Art. 226 del Código Procesal 

Penal, pudiendo dictar orden de 
protección

La colocación de 
localizadores electrónicos, 

sin que pueda mediar 
violencia o lesión a la 

dignidad o integridad física 
del imputado

El arresto domiciliario en su 
propio domicilio o en custodia de 

otra persona, sin vigilancia 
alguna o con la que el/la Juez/

Jueza disponga

La prisión 
preventiva

Revisión obligatoria de la medida de 
coerción en caso de haber impuesto 

prisión preventiva. Todas las 
decisiones judiciales relativas a las 
medidas de coerción son apelables


